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Es el equipo electrónico homologado por la 
Administración Federal de Ingresos 

Públicos destinado a procesar, registrar, 
emitir  comprobantes y conservar los datos 

de interés fiscal que se generan como 
consecuencia de las ventas, locaciones y 
prestaciones  de servicios, locaciones de 

cosas y obras y señas o anticipos que 
congelen el precio.  
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Se las considera sistema cerrado, porque 
generalmente  vienen con las funciones definidas de 
fábrica y  trabajan de forma “autónoma”, es decir, no 

requieren de ningún otro equipamiento para que 
funcionen. Poseen un teclado y al menos un display

para la interacción con el usuario

��

Es una impresora compatible con una computadora 
personal, terminal de punto de venta, balanza u otro 

equipamiento equivalente que se adapta a los 
requerimientos exigidos por la Administración Federal.  
Para su funcionamiento requiere una PC  y un software 

específico que la controle.
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CONSULTA FRECUENTE ID 19048756

¿Si el contribuyente opta por emitir todos sus 
comprobantes por controlador fiscal, inclusive las 
facturas (impresora fiscal), queda exceptuado de 

emitir sus comprobantes originales en forma 
electrónica?

08/04/2015 12:00:00 a.m.
La utilización de Controlador Fiscal no es una opción, 

debe utilizarse para las actividades u operaciones 
alcanzadas por la RG 3561/13. Caso contrario, 

tratándose de un Responsable Inscripto en IVA, debe 
emitir Factura Electrónica.

Fuente: Arts. 1, 2 y 3 RG 3749/15 y Anexo I RG 
3561/13
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� Los sujetos que integren la nómina que será publicada por 
la Administración Federal

� Sujetos que emitan Factura electrónica – RG (AFIP) 2485 
modificatorias y complementarias -

� Los sujetos que adquieran la condición responsables 
inscriptos en IVA  a partir del 1/1/2014.

� Los sujetos inscriptos en IVA  que a al 1/1/2015 se 
encuentren alcanzados por el Régimen de Almacenamiento 
Electrónico de Registraciones – RG (AFIP) 1361 
modificatorias y complementarias -
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�

� Ventas de Cosas Muebles realizadas en el territorio del 
país

� Obras, locaciones y prestaciones de servicios 
incluidas en el Art. 3 de la Ley

� Importaciones definitivas

� Prestaciones del Art. 3 Inc. e) realizadas en el exterior 
cuya utilización económica o explotación efectiva sea 
en el país (Importación de Servicios)
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El art. 2 considera venta a:

1. Transferencia a título oneroso entre personas que
importe la transmisión del dominio de cosas muebles.

2. Autoconsumo

3. Operaciones de comisionistas, consignatarios, etc

Ejemplos de venta (art. 2 inc. a)

� Permuta

� Dación en pago

� Adjudicación por disolución de sociedades

� Incorporación de bienes de propia producción en 
locaciones y prestaciones exentas

� Desafectación de cosas muebles de la actividad 
gravada con destino a uso particular del titular

No se considera venta

� Venta de cosas inmuebles y objetos inmateriales

� Transferencias que se realicen como consecuencia de
una reorganización de sociedades o fondos de
comercio

� Transferencias a favor de descendientes
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Características

� La explotación efectiva o utilización económica debe
ser en el país.

� Alcanza a todas las prestaciones de servicios excepto
las realizadas a título gratuito o bajo relación de
dependencia.

Son sujetos pasivos del impuesto quienes:

a) Hagan habitualidad en la venta de cosas muebles.
b) Realicen en nombre propio pero por cuenta de

terceros, ventas o compras.
c) Importen definitivamente.
d) Sean empresas constructoras (efectúen obra s/ inm

propio y tengan ánimo de lucro)

e) Presten servicios gravados
f) Locadores de locaciones gravadas
g) Prestatarios en los casos previstos en el Art. 1 inciso d)

(en el caso de importación de servicios)

Serán objeto del gravamen 

todas las ventas de cosas 
muebles relacionadas 

con la actividad

Adquirido el carácter
de sujeto pasivo del
impuesto en los
casos de los inciscos
a, b, d, e y f,

Excepto que estén 
vinculadas 100% a 

operaciones exentas
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10

DESDE QUE MOMENTO 
ESTA GRAVADA LA 

OPERACIÓN

DETERMINADO EN LOS ARTICULOS 
5º y 6º DE LA LEY DE IVA

��

•Aceptación del certificado de                          

obra, parcial o total,                         Lo primero

•Percepción total o parcial del          que ocurra

•precio o Facturación, 

Art. 5) c) TRABAJOS SOBRE 
INMUEBLES DE TERCEROS

(Ej. Diap. 14)

•Finalización de la Ejecución        Lo primero

•Percepción Total o Parcial           que ocurra

del Precio 

(Ver Excepciones Diap 18)

Art. 5) b) PRESTACIONES DE 
SERVICIOS Y LOCACIONES DE 

OBRAS Y SERVICIOS

(Ej. Diap 13)

•Entrega del Bien

•Emisión de factura         Lo primero que ocurra

(Ver Excepciones Diap 15)

Art. 5) a) VENTAS

(Ej. Diap. 12)

Ejemplo práctico de PHIEjemplo práctico de PHI

Julisan S.A. se dedica a la comercialización de artículos de  librería.

El 10/05/2016, vende lapiceras a un cliente entregándole en 

esa fecha la mercadería.  La factura la emite 01/06/2016.

SOLUCIÓN:SOLUCIÓN:

Objeto: Venta de cosas muebles - Art. 1 inciso a) -

Sujeto:  Habitualista en la Venta de cosas muebles - Art. 4 inciso a) -

PHI:       10/05 con la entrega del bien, generándose la obligación tributaria 
para el vendedor  - Art. 5 inciso a)

Volver Diap 11
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EJEMPLOEJEMPLO

El 10/05, presta servicios de asesoramiento contable a Julisan S.A. por un
total de $10.000.-, cobrando en esa fecha un adelanto de $ 3.000. El servicio
finalizó el 15/06 cobrando al día siguiente el saldo de $ 7.000.-

SOLUCIÓN:SOLUCIÓN:

Objeto: Prestación de Servicios - Art. 1 inciso b) / Art. 3 inciso e) Pto. 21) 

Sujeto: Prestador de Servicios Gravados - Art. 4 inciso e) -

PHI:     10/05 se perfecciona el PHI por $ 3.000 (percepción parcial del 
precio) y el resto el 15/06 - Art. 5 inciso b)

Volver Diap. 11

Millonarios S.A.- Actividad principal construcción sobre inmuebles de terceros 

El 10/05 se realizaron trabajos de albañilería sobre un inmueble de terceros 
que se destinara a vivienda. Por dicho servicio se percibió en la misma fecha 
el 50% del total estableciendo el propietario del inmueble su aceptación a la 
obra recién en el mes de Julio.

SOLUCIÓN:SOLUCIÓN:

Objeto: Obras, Locaciones y Prestaciones de servicios - Art. 1 inciso b) /  Art. 
3 inciso a) -

Sujeto: Empresa Constructora - Art. 4 inciso d) -

PHI: 10/05 con la percepción parcial del precio, generándose la obligación 
tributaria para el prestador por el 50% - Art. 5 inciso c) -

Volver Diap. 11

Art. 5) a) 1): Que se trate de provisión de agua (salvo lo previsto en
el punto siguiente), energía, gas, regulados por medidor, el PHI
será:

• Vto. Del plazo fijado para el plazo

• Percepción parcial o total (el anterior)

Art. 5) a) 2): Provisión de agua regulada por medidor a
consumidores finales, en domicilios destinados exclusivamente a
vivienda:

• Percepción total o parcial del precio
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Art. 5 a) 3): Comercialización de Productos Primarios con el precio a  fijar 
con posterioridad a la entrega:

Se perfecciona cuando se fija el precio de dichos productos

Art. 5 a) 4): Canje de Productos Primarios: 

Si los bienes primarios se canjean por otros bienes o servicios 
que ya se han recibido, el PHI se produce con la entrega del bien 
primario.

Art. 5) a) 5): Bienes de Propia Producción: Cuando se incorporen a través 
de prestaciones exentas o no gravadas: 

El PHI se configura cuando los mismos se incorporen a dichas 
prestaciones.

Incorporadas a prestaciones gravadas � TOTAL GRAVADO

Incorporadas a prestaciones exentas � TOTAL EXENTO

Incorporadas a prestaciones gravadas � TOTAL GRAVADO

Incorporadas a prestaciones exentas � GRAVADO LA COSA 
MUEBLE, EXENTA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO

Incorporadas a prestaciones gravadas � TOTAL GRAVADO

Incorporadas a prestaciones exentas � TOTAL EXENTO

terceros

Cosas Muebles 
Gravadas 

adquiridas a 
terceros

Cosas Muebles 
Gravadas de 

propia producción

Cosas Muebles 
Exentas 

adquiridas o 
producidas

Volver Diap. 11

Art. 5) b) 1): Que las prestaciones se efectúen sobre bienes

de TERCEROS:

•Entrega del bien                  lo primero

•Emisión de la factura           que ocurra
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EJEMPLOEJEMPLO

El 10/05 Julisan S.A. solicita a Carpintero S.A. la confección de un mueble. El
31/05 le entrega el bien terminado y el 01/06 abona el total de la factura por
$3.000. En esa misma fecha le facturan la operación.

SOLUCIÓNSOLUCIÓN

Objeto: Prestación de servicio sobre bienes de 

terceros  - Art. 1 inciso b) /  Art. 3 inciso c)

Sujeto: Prestador de servicios gravados - Art. 4 inciso e) 

PHI:      31/05 con la entrega del bien - Art. 5 inciso b) Pto. 1

Art. 5) b) 6) Operaciones de Seguros:

• La emisión de la póliza

• La suscripción del contrato

Art. 5) b) 7) Colocaciones o Prestaciones Financieras:

• Vencimiento del plazo

• Percepción parcial o tal del mismo

Art. 24 DR: Intereses resarcitorios, por pagar fuera de término:

• En el momento de la percepción de dichos intereses
ya que por su naturaleza no tienen vencimiento

Art. 5 b) 8) Locación de Inmuebles, el PHI se da:

• Vencimiento para el pago

• Percepción total o parcial del pago

ATENCION: Cuando por falta de pago se inicien acciones judiciales, el 

PHI se dará recién con la percepción de cada pago.

Volver Diap. 11
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•Finalización de la Ejecución
•Percepción Total o Parcial del Precio
El que fuese anterior.

Art. 5) h) IMPORTACIÓN DE 
SERVICIOS

Por bienes de uso durable, o por otros bienes 
cuya locación sea menor a 1/3 de la vida útil 
del bien, en el momento de entrega del bien o 
acto equivalente. (Ver Diapositiva 23)

Art. 5) g) LOCACIÓN DE COSAS 
MUEBLES CON OPCIÓN DE 

COMPRA

En el momento que esta sea definitivaArt. 5) f) IMPORTACION DE BIENES

•Escritura o

•Posesión, si ésta fuera anterior.

Art. 5) e) OBRAS REALIZADAS 
DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE 
TERCEROS SOBRE INMUEBLE 

PROPIO 

•Devengamiento del pago

•Percepción el que fuera anterior
Art. 5) d) LOCACION DE COSAS / 

PRESTACIONES DE SERVICIOS 
DEL ART. 3 INCISO E) PTO. 21

1) COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LEASING L. 25.248

El hecho imponible nace:

• Por el vencimiento del canon

• Por el pago del mismo

2)  NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LEASING L. 25.248

a) Si el contrato tiene una duración mayor a un tercio de la vida útil y el 
locador es un R.I., el hecho imponible nace:

• Por el vencimiento del canon

• Por la percepción del pago

b) Si el contrato tiene una duración menor a un tercio de la vida útil o si el 
adquirente es un consumidor final o sujeto exento o el bien va a ser 
usado en actividades exentas o no gravadas:

• El hecho imponible nace con la entrega del bien 

Volver Diap. 22

Servicios Contínuos PHI Ultimo día del 
mes

Normado por el art. 21 del D.R. (excediendo lo 
dispuesto por la ley con relación a los servicios)

24
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A

Siempre perfecciona el 
hecho imponible cuando se 
hagan efectivas (Art 5  -
Criterio al  que adherimos)

Perfecciona el hecho 
imponible cuando se hagan 
efectivas siempre que el 
bien exista y esté puesto a 
disposición (Art 6)

Anticipos que 
congelan el 

100% del precio

����������	�����������	�

Artículo 10° de la Ley

El precio neto de la venta, prestación o locación de servicios, será 
el que resulte de la factura o documento equivalente, netos de 

descuento.


�������������������	������������

� El precio será neto de descuentos y bonificaciones 
otorgadas de acuerdo a las costumbres en plaza

� Se incluyen aun siendo facturados por separado: 
servicios de transporte, limpieza, embalaje, seguro, 
garantía, colocación, mantenimiento y similares.

� Se incluyen los intereses, actualizaciones, comisiones, 
recuperos de gastos y similares percibidos o devengados 
con motivo de pagos diferidos o fuera de término
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Artículo 11 Ley

Debito Fiscal por operaciones de venta, locaciones y 
prestaciones (primer párrafo del artículo 11 Ley

+

Débito fiscal por descuentos logrados y 
devoluciones (segundo párrafo del artículo 11 Ley

=

Debito fiscal total

Donaciones de mercadería (excepto las entregadas 
como muestra gratis) y donaciones de cosa mueble 

(bienes de uso)

+

Desafectación de Obra Sobre Inmueble 
Propio o Venta realizada por una empresa 

constructora o por el sujeto pasivo

Antes de 10 años

Restituye créditos fiscales

Pasados 10 años

NO restituye créditos fiscales

Alícuota 
General

21 % Artículo 28  1° párrafo Ley

Alícuota 
diferencial 27% Artículo 28 2° párrafo Ley

Para venta de gas, 
electricidad y agua 

regulada por 
medidor

•El domicilio no debe ser 
vivienda, recreo, o terrenos 
baldíos

•Sea un Responsable Inscripto
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Alícuota 
reducida

50% de la 
alícuota 
general

•Construcción de viviendas nuevas destinadas a casa-habitación

•Intereses y comisiones de préstamos otorgados por entidades regidas por 
la ley 21526 a Responsables Inscriptos.

•Venta de espacios publicitarios por parte de editores de diarios, revistas o 
publicaciones periódicas

•Los servicios de taxis, remises y los demás transportes de pasajeros 
terrestres, acuáticos y aéreos

•Los servicios de asistencia sanitaria previstos en el inc. h, punto 7 del 
artículo 7 Ley para obras sociales no “sindicales” (prepagas)

•Locaciones, obras y prestaciones de servicio:

�Labores culturales

�Siembra y/o plantación

�Aplicación de agroquímicos y/o fertilizantes

�Cosecha

•La obtención de bienes de la naturaleza por encargo de un tercero

•Ventas e importaciones definitivas de:

�Bovinos y ovinos vivos

�Carnes bovinas y porcinas congeladas sin cocción

�Legumbres y hortalizas, sin cocción
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Art. 12 - LeyREQUISITOS PARA SU CÓMPUTO

CRÉDITO FISCAL

Impuesto facturado y discriminado

PHI para el vendedor

Límite para el cómputo del C.F.

Límite Ley  Antievasión 

Vinculado a operaciones gravadas -
Prorrateo
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Límites del cómputo

Debe estar vinculado a 
operaciones gravadas

Hasta el importe que surja 
de aplicar alícuota sobre 

monto imponible

COMPUTO

Surja de una factura o 
documento equivalente

Siempre que hayan 
generado el débito 
fiscal en cabeza del 
vendedor, prestador, 
locador o importador 

Caso especial

Importación de 
servicios

El crédito fiscal podrá 
computarse en el 
período inmediato 

siguiente a aquel en el 
que se perfeccionó el 
hecho imponible (RG 

549/99)

Límite Ley 25.345 
“Antievasión”

Pagos superiores a $ 1.000 no realizados 
por los medios autorizados:

no se podrá computar crédito fiscal
(hay jurisprudencia en contra de la Corte 

Suprema Fallo “Mera Miguel Angel”)
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REGLA DE PRORRATA

Vinculado con 
operaciones 

exentas

Vinculados 
totalmente a 
operaciones 

gravadas

Corresponde el 100% 
el cómputo del CF

No corresponde el 
cómputo del

Vinculado con 
operaciones 

gravadas/No gravadas o 
exentas

Corresponde calcular 
Prorrateo

Notas de 
Crédito

Emitidas Mayor CF

Recibidas Mayor DF

Concepto Col I (-) Col  II (+)

Débito Fiscal xxxxxxxx

Crédito Fiscal xxxxxxxx

Ajuste Anual Art. 13 xxxxxxxx xxxxxxxx

Saldo a favor Técnico período anterior xxxxxxxx

Saldo Técnico 1° párrafo Art. 24 xxxxxxxx xxxxxxxx

Concepto Col I (-) Col  II (+)

Saldo a Favor 2° párrafo mes anterior xxxxxxxx

Monto Utilizado xxxxxxxx

Pagos a Cuenta xxxxxxxx

Retenciones y percepciones sufridas xxxxxxxx

Saldo 2° párrafo Art. 24 (Libre Dispon.) xxxxxxxx xxxxxxxx
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Saldos a 
Favor

Saldo 
Técnico

Surge de la diferencia del Débito 
y Crédito Fiscal del período. 

Sólo puede ser utilizado contra 
débitos fiscales futuros (excepto 
exportadores)

Saldo por 
Ingresos 
Directos 

Proveniente de Retenciones –
Percepciones – Pagos a cuenta

Disponibilidad:

1. Compensación – 2. Acreditación

3. Devolución – 4. Transferencia


